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Gobernador, presidentes del Senado de Puerto R íco y de la Cámara 
de Representantes; secretarios de Gobierno: directores de 
organismos de las tres ramas de Gobierno del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico, incluidas las corporaciones públicas y sus 
subsidiarias; alcaldes, presidentes de las legislaturas municipales. de 
las j untas directiYas de las corporaciones municipales y de las juntas 
de alca ldes de las áreas locales de desarrollo laboral: d irectores 
ejecutivos de las corporaciones municipales y de las áreas locales de 
desarro llo laboral; auditores internos: y oficia les de en lace de las 
entidades1 

Año Fiscal 2023-2024 
24 de enero de 2024 

Asunto: Fechas límites que tienen las entidades para remitir a la 
Oficina del Contralor la Certificación Trimestral del 
Registro de Contratos de la Oficina del Contralor2 

Estimados señores y señoras: 

En la Carta Circular OC-21-11. Reglamento 33. Registro de Contratos de la Qficina del Conlralor 
del Estado Libre Asociado de P11er10 Rico, del 12 de mayo de 2021, se establece, entre otras cosas, 
que d funcionario princ ipal de cada entidad tiene que remitir a la Oficina del Contralor de 
Puerto Rico una certificación trimestral en la que acred ite que todos los contratos o las enm iendas 
otorgados durante el trimestre anterior fueron registrados en la aplicación del Registro de 
Con/ratos de la Qficina del Conlralor. 

1 
Las normas de la Oficina prohíben el discrimc11 por cualquier moti\'o prohibido por ley. l'arn propósitos de esta Carta Circular. 

se debo: entemler que todo 1-:rmino uti liwdo para referirse a una persona o puc~to ..:,; sin alusión a g.:ncros. 
2 Esta comunicación se emite cn vi rtud del Artículo 1-1 de la Ley ,\ 'úm. 9 del 2./ de j ulio d,~ 1952. según enmendada. Autorizado por 
la Oficina del Contralor Electoral. OCE-SA-2023-00569. 
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Esta Carla Circular se emite para informar las fechas límite que tienen las entidades para remitir 
el Fvrmulariv OC-DA- 1-18, Cert(ficación Trimestral de Registro de Con/ralos, a través del correo 
electrónico cert_trimestral@ocpr.gov.pr. correspondientes al 2024 (Anejo). 
La entidad tiene que retener el o rig inal del Formulario para futuras audito rías o e n el caso de que 
sea sol icitado por los aud itores. 

Esta Carla Circular deroga la Carta Circulare OC-23-29 del 1 O de febrero de 2023. 

Para información adicional. pueden comunicarse a la División de Registros Públicos por e l 
(787) 754-3030. extensión 2603. 

Comprometidos en mejorar la fiscalización y admi nistrac ió n de la propiedad y de los fondos del 
Gobierno. para generar valo r público con buenas prácticas fisca lizadoras. 

Cordia lmente, 

~)'Y)~ 

f/v ~smín M. Valdivieso 

Anejo 



Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
OFICINA DEL CONTRALOR 

San Juan. Puerto Rico 

Fechas límites en el 2024 para remitir a la Oficina del Contralor la 
Certificación Trimestral del Registro de Contratos 

Trimestre del 2024 a remitir 

enero, febrero y marzo 

abril, mayo y junio 

julio. agosto y septiembre 

octubre. noviembre y diciembre 

Fecha límite 

1 de mayo de 2024 

31 de julio de 2024 

31 de octubre de 2024 

31 de enero de 2025 

Anejo 
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